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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso por tramitación de urgencia, la
contratación de “Caracterización Varietal de
Aceituna”. Expte.: 0322041FG037.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0322041FG037.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Caracterización Varietal de Aceituna.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 108.183,00 euros.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se aprueba la denominación
específica de “Ildefonso Serrano” para el
Instituto de Educación Secundaria de Segura
de León.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Segura de León (Badajoz), código 06007594, se
acordó proponer la denominación de “Ildefonso Serrano” para
dicho Centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996 de 26
de enero (B.O.E. nº 45 de 21 de febrero); y en virtud de las atri-
buciones que me confieren los artículos 36.f) y 92.4 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O

Único.- Aprobar la denominación específica de “Ildefonso Serrano”

para el Instituto de Educación Secundaria de Segura de León
(Badajoz), código 06007594.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, conforme a lo dispuesto por los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
por el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

O, podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de su
publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de que el interesado pueda interponer aquéllos que esti-
me pertinente.

Mérida a 19 de agosto de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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